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¿A quiénes protege…? 

A personas no aptas para trabajar, que carezcan de familiares en condiciones de prestar
ayuda. Ancianos sin recursos, ni amparo filial.

Otras personas que así lo requieran, evaluando todos los convivientes del núcleo familiar. 

Formas de solicitud

La necesidad de protección de un núcleo familiar puedes ser planteada por:

Delegados de circunscripciones
Trabajadores Sociales
Organizaciones políticas y de masas
Interesados
Otras personas

Investigación

Se inicia con la entrevista del especialista al jefe del núcleo familiar o un representante
del mismo con el objetivo de obtener la información detallada del estado de necesidad.
Al informe elaborado como resultado de la misma se deben anexar los documentos
probatorios aportados por el solicitante con el fin de profundizar en la necesidad de
protección, la misma concluye con las informaciones que se verifican en la comunidad
donde reside el beneficiario.
Luego de la evaluación integral, basada en el expediente, se propone un dictamen de
aprobación o no, exponiendo las razones para ello, dentro de diez días hábiles al
concluir la investigación.

Formas de Protección

La ley de Seguridad social protege a cualquier persona no apta para trabajar que carezca de
familiares en condiciones de prestarle ayuda, y se establece que estas pueden ser monetarias,
en especies y servicios.

Prestaciones monetarias temporales: se otorgan por el término de hasta un año,
cuando se prevé que cesa la situación del núcleo familiar que originó su concesión.

Ejemplo: Núcleo familiar compuesto por una persona enferma, no apta para el empleo y sin
familiares obligados en condiciones de prestarle ayuda

Prestaciones monetarias temporales superiores a un año: se conceden cuando el
núcleo familiar presenta una situación de necesidad permanente.

Ejemplo: Núcleo familiar compuesto por un anciano que nunca tuvo hijos y no cuenta con
ingresos porque nunca tuvo vínculo laboral.
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Prestaciones monetarias temporales excepcionales: se conceden a personas o núcleos
familiares, con carácter temporal, en cuantías superiores a las cuantías establecidas y
aprobadas por el Ministro (a) de Trabajo y Seguridad Social.

Ejemplo: Núcleo familiar que aún existiendo ingresos económicos estos son insuficientes
debido al estado de necesidad que presentan.

Para más información LEY 105-2009 SEGURIDAD SOCIAL
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